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General Pacheco, 15 de diciembre de 2004.-

VISTO la solicitud de autorización para implementar el Curso de Posgrado

de Actualización "Auditoria y Seguridad Informática", presentada por la Facultad

Regional Córdoba, y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado curso fue aprobado por Ordenanza N° 984 Y la

Facultad Regional Córdoba ha priorizado su dictado como oferta académica de

posgrado para la comunidad docente y para otros profesionales interesados en

profundizar sobre la temática del curso.

Que la Comisión de Posgrado de la Universidad ha analizado y

evaluado favorablemente los antecedentes y la documentación que acompañan

la solicitud de autorización de implementación del Curso presentado.

Que la Comisión de Enseñanza recomienda aprobar la solicitud.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones

otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

<:]

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDADTECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:
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ARTíCULO 1°.- Autorizar el dictado del Curso de Posgrado de Actualización,

aprobado por Ordenanza N° 984, en la Facultad Regional Córdoba con el Cuerpo

Docente que figura en el Anexo I y es parte integrante de la presente resolución

ARTíCULO 2°."-Regístrese. Comuníquese y archívese.

~ RESOLUCiÓN N° 1614/2004

r

,~
Mgr~Ing: HÉCTOrt-RENÉ GONZÁLEZ

"SecretarioAcadémicoy de Planeamiento
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RESOLUCION N° 1614/04

ANEXO I

IMPLEMENTACION DEL CURSO DE POSGRADO

AUDITORIA y SEGURIDAD INFORMATIVA

-ORDENANZA 984-

FACULTAD REGIONAL CORDOBA

RESPONSABLE DOCENTE

. Natacha Cecilia ZUCCHIATTI

Magister en Dirección de Empresas. Universidad Católica de Córdoba.

Ingeniera en Sistemas de Información. Universidad Tecnológica Nacional

~ Consultora independiente en Seguridad de sistemas de información
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